
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 35 

de fecha 07 de julio de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MARTIN ROMERO RIVERA  Y FIDELINA OLAYA DIAZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00071 00 

  

Bogotá D.C., seis (06) de julio de  dos mil veintidós (2022) 

 

Frente a la solicitud que antecede, tenga en cuenta el memorialista, que resulta 
extemporánea la solicitud, ya que el auto por el cual se le reconoció a la señora 
GLORIA GONZALEZ como compañera sobreviviente y con opción de porción 
conyugal, se encuentra en firme luego de múltiples oposiciones. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8f630a6fdf4ec7236f17c406e217dae3b13e1953d386ae7acf8ec39986bfa6f

Documento generado en 06/07/2022 08:21:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co






 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 27 de Julio de 2022 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN el cual se fija en lista 
por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del Código General del 
Proceso. 
 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 


